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bbrresponde al frente de la tercera dlvision 
18 leer,: EL INTRBPIDO JOVB~ 08NERAL 
AMDR0Sl(J PLAZA ANIMADO DE UN H8ROISM0 
HMl'IBNTB se PRCIPITÓ SOBRE UN BATALLON 

EN8MI0O, ÜO LOMIJI A LLORA liU MUBRTB, 

7,0 811 colocar& en un lugar distinguido 
de los salones del Sllnado y Oámarn de füi
pn,~t-ntantes 111 retrato del ,General Simon 
Bolívar con la siguiente inscrlpcion : SI
MON BOLIV AR LIRHRTAOOR º" 001.0~1-

BIA, 
s.• Se concede al bizarro General J osé 

Antonio Páez el llmpleo de General en J efe, 
que por su extraordinario valor y virtudes 
mili1art-s, le ofreció el Libertador 6 nombre 
del Congreso en el mi~mo campo de be.
talla. 

9º 'l'odos los individuos del lljérc:ito vPn· 
ctdor f'n aquella jornada, llenrnn en el bra
zo h.quit,rdo un e11cudo amarillo, orlo.do con 
uns corona d1: laurel, oon este mote: VRN· 
CBOOR 8'1 CARA DORO, A XO 11 ~ 

10:: El Libertador, ademas, pres,mtar6 
mui t-~pec:ialmente á nombre del Congreso el 
tl'~tlmonio de agradecimiento nacional, iil 
~sfor1.11do halalloo bril~nico que pudo aun 
di~tinguirl!ll 1:ntrti tanto:1 valientt>S y l!Ufri6 la 
pérdida lament•bl11 de muchos de sus dignos 
oficiales, contribuyendo de esta suerte á la 
gloria y e11isteucia de su patria adoptiva. 

Comuníquese al .Poder Ejecutivo para su 
ejecucion y cumplimiento en todas sus par
tes. 

Dado en al Palacio del Congreso general 
de Colombia l'O la villa d¡,J Ro~ario de Oú· 
l·uta ñ 20 cltl Julio de l82i., ll ~-El P. d"I 
Congrtl.~O. José· JIJanutl Restrepo.-EI dipu
tado S ~, Fra71:ci1eo S010.-EI diputado S ~, 
Miguel Santamaría. 

Palacio del Gobierno de Colomhia un ol 
Rosario di! Cúcuta ñ 23 de Julio de 1821, 
11 ~ -Ejecúte~e, publíquess y comunfquese 
lí quiene~ corre~ponda.-Ca,ti/lo-Por S. E. 
el Vic•"p dt1 ta R·.-EI .Ministro cfol Inte
rior, Ditgo Bautista Urhaneja. 

L"Bt ,k 6 de Agruto tle 1821 alolimdo los 
coni;enlos menaru de rdigio101. 

El Cor greso g"neral de la fü.públioa de 
(Jolombia, clesMso d11 prllmovn la in~truo. 
cion pública, corno uno th, los medios rua:1 
poderosos y srguro~ para consolidar l11 liber 
tad 6 independenoid, y considerando : 1 ~ 
Que por varias dispos10ionel! antiguas, hn10 

pontificia~, como d" lo:1 rt,yt:i do E~paim. 
e!taba prohibida l11 subsis1e11cra d11 loR l'Ufl 

ventes ds regulare~. t!D qutt no haya por lo 
mános ocho religiosos. 2 ~ Que a~la~ Ji~
poelciones tavleren por objeto el que la dis-

2 

ciplina regular no se relajase, como ordina
riamente sucede en los pequeños conventos 
t>n que no bai el número t>xp:csado, de donde 
se originan males graví~imos tí la religion y 
6 In moral pública, decreta lo siguiente : 

Art. 1 ~ Sl' suprimen todos los con
ventos de rE•gularel!, que el día do la sancion 
de l'sla le! 110 t~11gan por lo ménos orbe re
ligioNos de 1misa; exceptuanilo solo mente 1011 
hospitalarios. 

Art. 2 ~ Los · edificios do loe convento11 
snprimidos SI' tleslinardn con prl<ferenoin por 
l'I Gohierno para colegios 6 casas de edu~a
oion, y los r~tantes para otros objetos de 
lieneficencit1 públicl\. 'l'odos los bienes ruus· 
bles, rafees" censos, derechos y aociontl', 4110 
la pil.'dad ele los fieles habla dado tí los 
menoionado,s <·onventos, se aplican para lo. 
dotacion y subsistPnciu de los colPgios 6 ca
sas do educ,acion do las respectivas provin
cias 6 quienes pa~aráo con todos los grnvtí. 
ruones impt1estos por los fundadores. 

Art. 3.0 l~n los provincias en q uu baya 
eu la actu,alidad colegios 6 onsns de eduoa
cion dotad as competentemente, podr, fun
darse otra en un lugar proporcionado. De 
lo contrario lo:i bienel', casas y rentas dl" que 
babia el art:fculo anterior, so uplicnrli.n 6 dar 
la suficiente dotacion 6 los coleilos ya fun
dados, lo que hará el Poder Ejecutivo pre
vioi1 los informas necesarios, 

Art. 4_. Se prohiben absolutamente des
de el dia do lo. Panoion de esta leí, todas las 
redenoione1i dl" censos y enajenaciones de 
bienes muobles, rafoes, derechos y acoiones 
pertenecieutes á los conventos de regulares, 
que no tengan el número asignado en el ar· 
tículo 1.0 , declarándose nulas, de nlbgun va
lor ci efecto. 

Art. 5.0 El Poder Ejeoutivo procederá 
al cumplimiento de esta lei tlo acuerdo con 
los respootivos ordinarios eclesiásticos en 
todo aquello en que deba intervenir esta Jn
risdiccion ; y 1111 le faculta para decidir las 
dudas que ocurran y allanar cuantas di6cnl
tades s't presenten, consultando al próximo 
Congreso Nos puntos legislativos. 

Comunfquese al Poder Ejeoutivo para su 
oumplimiento. 

Dada en el Palacio d~I Congreso general 
de Colombia ~n la villa del Rosario de Cú· 
outa á 28 de Julio de 1821. 11.0-El P. del 
Congreso, José Manrttl Re1lrrpo.-EI dipu
tado S.0 , ll1igutl Santamaria.- EI diputado 
s.•, Francisco l)(J[O. 

Palaoio del Gulticroo de Colombia en i:I 
Rosario de Cúouta á 6 de .Agosto de 1821, 
11 ~ -Ejeoútese.-José Maria del CaJtillo. 
-Por S. E. el V1cep . de la R~- EI ?tlini~tro 
del Interior, Ditgo Ba11tista Urbaneja, 
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